FRANCÉS 2 ESO
Objetivos
	1. Escuchar y comprender información general y específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. 

	2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación de forma comprensible, adecuada y con cierto nivel de autonomía. 

	3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e intereses del alumnado con el fin de extraer información general y específica, y utilizar la lectura como fuente de placer y de enriquecimiento personal. 

	4. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia. 

	5. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, estructurales y funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. 

	6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre los propios procesos de aprendizaje, y transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 

	7. Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y por escrito. 

	8. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y como herramienta de aprendizaje de contenidos diversos. 

	9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando cualquier tipo de discriminación y de estereotipos lingüísticos y culturales. 

	10. Manifestar una actitud receptiva y de auto-confianza en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera. 


Criterios de evaluación
1. Comprender la idea general e informaciones específicas de textos orales emitidos por un interlocutor, o procedentes de distintos medios de comunicación, sobre temas conocidos. 
2. Participar con progresiva autonomía en conversaciones y simulaciones relativas a las experiencias personales, planes y proyectos, empleando estructuras sencillas, las expresiones más usuales de relación social, y una pronunciación adecuada para lograr la comunicación. 
3. Comprender la información general y la específica de diferentes textos escritos, adaptados y auténticos, de extensión variada, y adecuados a la edad, demostrando la comprensión a través de una actividad específica. 
4. Redactar de forma guiada textos diversos en diferentes soportes, utilizando estructuras, conectores sencillos y léxico adecuados, cuidando los aspectos formales y respetando las reglas elementales de ortografía y de puntuación para que sean comprensibles al lector y presenten una corrección aceptable. 
5. Utilizar los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera, en diferentes contextos de comunicación, como instrumento de autoaprendizaje y de auto-corrección de las producciones propias orales y escritas y para comprender las producciones ajenas. 
6. Identificar, utilizar y explicar oralmente algunas estrategias básicas utilizadas para progresar en el aprendizaje. 
7. Usar de forma guiada las tecnologías de la información y la comunicación para buscar información, producir textos a partir de modelos y para establecer relaciones personales mostrando interés por su uso. 
8. Identificar y poner ejemplos de algunos aspectos sociales, culturales, históricos, geográficos o literarios propios de los países donde se habla la lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos.

Herramientas de evaluación
Seguimos estrictamente el principio de evaluación continua y de carácter globalizador. El francés, como todo idioma, es una materia acumulativa y de índole progresiva, Por ello el alumno que alcance los objetivos de la evaluación correspondiente habrá recuperado todas las anteriores si en ellas no hubiese alcanzado el nivel requerido.
Serán valorados como parte muy importante: el interés, la participación y el esfuerzo realizado por el alumno. Así como la realización de las tareas encomendadas para la casa
9. Conceptos: Este apartado contabilizará un 40% de la nota global.
a. Pruebas de evaluación, teniendo en cuenta aspectos gramaticales y léxicos. Se valorará la corrección gramatical y el estudio de vocabulario. 
10. Procedimientos: Este apartado contabilizará un 30% de la nota global
a. La cumplimentación de las tareas del libro de ejercicios además de la autocorrección pertinente, realizada en el aula.
b. Lectura (pronunciación).
c. Lectura comprensiva.
a.  Pequeñas redacciones.
b. Traducciones
c. Participación en diversas actividades multimedia (E-Twinning), realizadas con escuelas de otros países europeos y extranjeros.
2. Actitudes: Este apartado contabilizará un 30% de la nota global 
a. Valoración del cuaderno de clase: toma de apuntes, corrección de ejercicios. Del cuaderno, además de los contenidos, se valorará el esfuerzo que su realización haya supuesto, así como el orden, la claridad, la limpieza, la corrección en el manejo de la lengua, la capacidad de autocorrección.
b. Comportamiento en el aula: respeto, participación, realización y explicación de ejercicios; exposición de temas, de opiniones personales, de la información recibida o acopiada; participación en trabajos de grupo, debates, escenificaciones, recitaciones, etc. En todos estos casos, más que la perfección de lo ejecutado, se valorarán el esfuerzo, el interés, la receptividad, la progresión en la asimilación de los contenidos, etc.

Instrumentos de evaluación
Se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación: 
· Observación en clase: con registro sistemático y anecdótico personal. Este procedimiento de evaluación se aplicará fundamentalmente para evaluar todos aquellos aspectos relativos a los contenidos actitudinales. 
· Análisis de las producciones de los alumnos: Se centrará fundamentalmente, en la observación de los cuadernos de clase (apuntes, notas, ejercicios, etc.), y las producciones escritas, tanto los talleres de escritura como los trabajos específicos durante el desarrollo de las clases. 
· Pruebas específicas: Se realizarán de manera periódica y se centrarán, fundamentalmente, en los contenidos conceptuales y procedimentales referidos a los bloques de contenidos de comprensión y expresión escrita y reflexión sobre la lengua. De manera esporádica podrán realizarse pruebas específicas de comprensión oral sobre aspectos tratados en clase. Estas pruebas serán de tipo objetivo aunque incluirán siempre algún apartado más abierto para que el alumno pueda demostrar de forma más libre la adquisición de los contenidos trabajados en clase. 

En septiembre, se realizará una prueba escrita a los alumnos que tengan pendiente la asignatura. Además se tendrán en cuenta los trabajos y actividades que se les hayan puesto para el verano.



